
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 71

Art. 1).- DECLÁRASE la voluntad de este Concejo Municipal para que se agoten las
instancias, a fin de que la Federación de Entidades Vecinales, en el marco de las normas
vigentes, integre la Comisión Fiscalizadora de “Esperanza Servicios SAPEM”, en atención
a los términos de la nota remitida a este Cuerpo en fecha 27/04/05.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, con copia a “Esperanza Servicios
SAPEM”.

SALA DE SESIONES, Abril 28 de 2005.-
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